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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón, Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan, con fundamento en 

los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo 

del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; y 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como 

en el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, y los 

Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2018, publicados, 

respectivamente, el 11 de mayo y el 31 de octubre de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“#TlalpanProAnimal” 

 

I. NOMBRE DEL PROGRAMA SOCIAL Y DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA. 

 

1.1. Nombre del programa social o denominación oficial: ―#TlalpanProAnimal‖ 

 

1.2. Demarcación territorial responsable de la ejecución del programa: Delegación Tlalpan. 

 

1.3 Unidades administrativas responsables de la operación del programa: Dirección General de Desarrollo Social (coordinación del 

programa), Dirección de Salud (seguimiento, verificación, supervisión, elaboración de la evaluación interna y control del programa), 

Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal (operación directa del programa) 

 

II. ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA 

 

2.1. Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

con los cuales está alineado el programa social; y la forma en que incorpora los Enfoques Transversales: 

 

• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

 

EJE 1. EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO HUMANO 

 

ÁREA DE OPORTUNIDAD 2. Salud 

 

OBJETIVO 6 

 

Promover la sanidad, correcta atención y bienestar de los animales. 

 

META 1 

 

Establecer programas y promover acciones para la sanidad, correcta atención y bienestar de los animales. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

• Promover el manejo ético y responsable de animales de compañía, en coordinación con dependencias de la Administración 

Pública del Distrito Federal y Delegaciones. 

 

• Fomentar la adopción de animales, la realización de campañas de vacunación antirrábica y para esterilización de perros y 

gatos. 

 

• Proporcionar información sobre las ventajas de la aplicación de un cuadro básico de medicina veterinaria preventiva 

calendarizada. 

 

Enfoques transversales que incorpora este programa: 
 

De Derechos Humanos, buscando que las políticas y presupuestos públicos aseguren que las metas del programa se orienten a garantizar 

las condiciones necesarias para el respeto a la dignidad humana, así como para cumplir con los estándares internacionales en la materia. 

 

2.2. Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa Sectorial de Salud 2013-2018 con los cuales está 

alineado el programa social: 
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Objetivo 1. Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades 

 

Estrategia 1.3. Realizar acciones orientadas a reducir la morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisibles de 

importancia epidemiológica o emergente y reemergentes. 

 

Línea de acción 1.3.1. Realizar campañas de vacunación, diagnóstico y tratamiento oportuno de las enfermedades transmisibles 

en toda la población. 

 

Línea de acción 1.3.4. Fortalecer la vigilancia epidemiológica para la adecuada toma de decisiones para el control, eliminación 

y erradicación de enfermedades transmisibles. 

 

Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 con los 

cuales está alineado el programa: 

 

Eje rector 1. Buen gobierno y cero tolerancias a la corrupción  

 

Eje rector 4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la equidad. Promover, desarrollar y ampliar los 

derechos sociales mediante el acceso a la educación, la cultura, la salud y la libertad, como un camino hacia la construcción de 

la equidad. 

 

2.3. Este Programa Social contribuye en el cumplimiento del Programa de Derechos humanos de la Ciudad de México en los 

siguientes objetivos, estrategias y metas: 

 

Objetivo Específico 3.1. Prevenir la discriminación y generar una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario. 

 

Estrategia: 29. Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud, educación, trabajo, vivienda, alimentación) para avanzar 

progresivamente y atendiendo el principio de no regresividad en los programas de reducción de la pobreza de los grupos en 

desventaja social. 

 

Meta: 29.1. Al menos 30% de los programas sociales aumentan en 30% la cobertura de la población en situación de desventaja 

social. 

 

2.3. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: 

 

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. 

 

III. DIAGNÓSTICO 

 

III.1. Antecedentes 

 

3.1 En 2016 se crea el programa social ―#TlalpanProAnimal‖ con la finalidad de promover la tenencia responsable de animales de 

compañía y prevenir las enfermedades transmitidas entre animales y humanos (zoonóticas) entre los habitantes de la demarcación que 

podrían no tener conocimiento de lo relacionado con la tenencia responsable de animales de compañía. Durante el año 2016, se brindaron 

364 servicios de cirugía general, 5,859 servicios de esterilización, 3,685 aplicaciones de vacunación antirrábica, 1,295 desparasitaciones, 

3,797 consultas veterinarias y se beneficiaron directamente a 6,303 tlalpenses con la implementación de talleres educativos. Así mismo, 

durante el año 2017, se brindaron 501 servicios de cirugía general, 3161 servicios de esterilización, 2,614 aplicaciones de vacunación 

antirrábica, 1,461 desparasitaciones, 6,397 consultas veterinarias y se beneficiaron directamente a 6,341 tlalpenses con la implementación 

de talleres educativos. 

 

3.2. En 2017 se da seguimiento al programa social del año inmediato anterior ―#TlalpanProAnimal‖ teniendo algunas modificaciones 

como son la eliminación de los tratamientos preventivos y se modifican las metas de los servicios otorgados de acuerdo a la operatividad 

del año anterior a metas alcanzables considerando los recursos humanos e insumos, derivando en la programación de 18,100 servicios, 

dirigidos a habitantes de la demarcación Tlalpan que pueden no ser responsables del cuidado de animales de compañía. 

 

III.2. Problema Social Atendido por el Programa Social 

 

3.3. El programa se encuentra dirigido a los habitantes de la demarcación Tlalpan, que podrían no tener conocimiento de la tenencia 

responsable de animales de compañía, ni de las actividades dirigidas a la prevención de enfermedades zoonóticas y las consecuencias de 

las mismas. (INEGI, 2015). Si bien la Delegación Tlalpan se encuentra libre de algunas zoonosis altamente infecciosas como la rabia, y  
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donde otras como la leptospirosis y la ricketsiosis presentan baja incidencia en relación a otras localidades del país 

(SUIVE/DGE/Secretaría de Salud, 2016), esto ha sido gracias al constante trabajo en materia de prevención que hace el Sistema Nacional 

de Salud en sus tres niveles de gobierno. 

 

Conforme al conteo rápido de perros y gatos efectuados en la Delegación Tlalpan en el año 2013 existe una población canina y felina de 

alrededor de 130,444 animales, sobrepoblación que impacta de manera negativa el hábitat humano. El control de la sobrepoblación canina 

y felina se logra por medio de diferentes estrategias como son el servicio permanente de esterilización dentro de la Clínica Veterinaria 

Delegacional Tlalpan y Jornadas de esterilización itinerantes en las diversas comunidades, debido a que en muchos casos la población no 

cuenta con los recursos, acceso y la información para solventar estos servicios. (SSA, 2013). Cabe destacar que los fenómenos ya 

descritos afectan por igual a hombres y mujeres, de manera indirecta, sobre todo si se considera que constituyen el 47% y el 53% de la 

población de Tlalpan (INEGI, 2010), lo cual evidencia la inexistente brecha de genero asociada a la problemática en cuestión 

 

3.4. Las causas centrales del fenómeno anteriormente descrito son diversas, entre las que destacan: apatía al cambio de conciencia en 

beneficio del bienestar animal por parte de la población tlalpense ; falta de recursos económicos para acceder a la asesoría médica 

veterinaria; falta de acercamiento por parte de las autoridades competentes hacia los habitantes de bajo y muy bajo índice de desarrollo 

social; así como la carencia de profesionales en salud que dirijan de manera adecuada la información correspondiente. 

 

3.5. Algunos de los efectos importantes que esta situación provoca son: el aumento de la población canina y felina de la demarcación 

política; aumento en la incidencia de enfermedades zoonóticas, aumento en el fecalismo por parte de animales de compañía en situación 

de calle o a la indiferencia al manejo de las excretas por parte de los propietario; aumento en la incidencia de enfermedades 

infectocontagiosas propias de los animales de compañía, aumento en el número de agresiones a seres humanos por parte de animales de 

compañía que se encuentren en situación de calle, así como el incumplimiento por parte de los propietarios de la administración de los 

recursos para la cobertura de las necesidades básicas de los animales de compañía, sin existir una brecha de género (ya que el 47% y 53% 

de la población Tlalpense, corresponde a hombres y mujeres, respectivamente) viéndose comprometidos diversos factores sociales 

asociados con la convalecencia o el detrimento en el alcance de sus actividades cotidianas debido a la problemática en sanitaria a la que se 

alude. 

 

3.6. Los derechos sociales vulnerados por el problema de la desinformación en materia de tenencia responsable de animales de compañía 

y la ineficiente prevención de las enfermedades zoonóticas, son el derecho a la salud y el derecho a un medio ambiente saludable.  

 

3.6 (sic) El programa social busca colaborar a la promoción de la tenencia responsable de animales de compañía y a la prevención de 

enfermedades zoonóticas a través del acercamiento de los servicios médicos veterinarios a la población tlalpense, brindando asesoría 

médica veterinaria, lo cual podría derivar en la consecuente aplicación de vacuna antirrábica en animales de compañía; implementación 

de protocolos quirúrgicos para coadyuvar en la disminución de la población canina y felina, así como la impartición de talleres lúdico 

educativos con tópicos relacionados a la tenencia responsable de animales de compañía. 

 

La base normativa para la adquisición de responsabilidades por parte de las autoridades competentes para la contribución a la resolución 

de la problemática identificada, recae en: la NOM-011-SSA2-2011. Para la prevención y control de la rabia humana y en perros y gatos; 

en la NOM-022-SSA2-2012. Para la prevención y control de la brucelosis en el hombre, en el primer nivel de atención; en la NOM-032-

SSA2-2014. Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de enfermedades transmitidas por vector; así como en la Ley de 

Protección a los Animales del Distrito Federal, en su Capítulo I. De las disposiciones generales. Numeral V Bis: Promover en todas 

instancias públicas, privadas, sociales y científicas, el reconocimiento de la importancia ética, ecológica y cultural, que representa la 

protección de los animales, a efecto de obtener mejores niveles educativos de bienestar social, así como en su Capítulo II. De la 

Competencia. Artículo 12. Numeral XI. Establecer campañas masivas de vacunación antirrábica, sanitarias para el control y erradicación 

de enfermedades zoonóticas, de desparasitación, y de esterilización, en coordinación con la Secretaría de Salud y la Agencia.  

 

3.7. Durante el año 2016, se brindaron 364 servicios de cirugía general, 5859 servicios de esterilización, 3685 aplicaciones de vacunación 

antirrábica, 1295 desparasitaciones, 3797 consultas veterinarias y se beneficiaron directamente a 6303 tlalpenses con la implementación 

de talleres educativos. Así mismo, durante el año 2017, se brindaron 501 servicios de cirugía general, 3161 servicios de esterilización, 

2614 aplicaciones de vacunación antirrábica, 1461 desparasitaciones, 6397 consultas veterinarias y se beneficiaron directamente a 6341 

tlalpenses con la implementación de talleres educativos. 

 

De acuerdo a un estudio realizado por el Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de México, en conjunto con la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan, a diciembre de 

2017, de la población que accede a los servicios de la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan, 31 de cada 100 personas desconocen lo 

que representa una enfermedad zoonótica; 27 de cada 100 no utilizan un método de contención para el paseo de sus animales de 

compañía, 17 de cada 100 no recogen las excretas de sus animales de compañía, el 98% de la población canina y felina se encuentra 

inmunizada, y solamente el 47% de la población canina y felina se encuentran esterilizados, de los cuales, el 70% de la cobertura 

quirúrgica para la esterilización, se llevó a cabo en las instalaciones de la Clínica Veterinaria Delegacional o en las Jornadas itinerantes de 

esterilización, correspondientes a la institución. De manera adicional, la relación animal de compañía-casa que se identificó, fue de 3 

perros o gatos por cada domicilio encuestado. Este hecho recalca la importancia de los servicios brindados por la Clínica Veterinaria  
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Delegacional Tlalpan, a través de las actividades llevadas a cabo en la operación del programa que coadyuva para el cumplimiento de lo 

establecido en la normatividad aplicable para la promoción de la tenencia responsable de animales de compañía y la prevención de 

enfermedades zoonóticas, ya que de la población que accede a los servicios ofertados, el 60% radican en zonas con medio y bajo nivel de 

desarrollo social.  

 

3.8. La Línea de Base del programa social se establecerá a partir de la evaluación de los valores iniciales en materia de promoción de la 

tenencia responsable de animales de compañía y prevención de enfermedades zoonóticas en el 10 % de la población beneficiaria, que 

corresponde a 1810 habitantes de Tlalpan, preferentemente de zonas de bajo y muy bajo nivel de desarrollo social, así como el 

seguimiento posterior a la prestación de los servicios otorgados por el programa. 

 

III.3. Definición de la Población Objetivo del Programa Social 

 

De acuerdo con el último conteo de población y vivienda (INEGI, 2015) la Ciudad de México tiene una población estimada de 8 millones 

918 mil 653 personas. La delegación Tlalpan es la cuarta delegación más poblada con 677,104 habitantes (7.6% del total de la Ciudad) y 

una tasa de crecimiento anual del 1%. Para 2015, el 47.4% de la población eran mujeres y el 52.6% hombres. 

 

3.9. Población Potencial: 677, 104 habitantes de la delegación Tlalpan, que podrían no tener conocimiento de la tenencia responsable de 

animales de compañía y de las actividades de prevención de enfermedades zoonóticas y las consecuencias de las mismas. (INEGI, 2015) 

 

3.10. Población Objetivo:  377,578 hombres y mujeres, habitantes de la delegación Tlalpan, que podrían no tener conocimiento de la 

tenencia responsable de animales de compañía y de las actividades de prevención de enfermedades zoonóticas y las consecuencias de las 

mismas, preferentemente de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo social (EVALUA, 2010) 

 

3.11. Población Beneficiaria: 17, 780 hombres y mujeres, y 320 instituciones educativas o personas morales, preferentemente de la 

demarcación Tlalpan y residentes de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo social. A su vez, este programa para su 

implementación y operación requiere la colaboración de 22 personas a quienes se les otorgarán apoyos económicos. 

 

IV. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

IV.1. Objetivo General 

 

Mediante este programa social se busca colaborar a la promoción de la tenencia responsable de animales de compañía y a la prevención 

de enfermedades zoonóticas a través del acercamiento de los servicios médicos veterinarios a la población tlalpense, brindando 9, 230 

asesorías médicas veterinarias, 4,550 aplicaciones de vacuna antirrábica en animales de compañía; 4,000 implementaciones de protocolos 

quirúrgicos para coadyuvar en la disminución de la población canina y felina, así como la impartición de 320 talleres lúdico educativos 

con tópicos relacionados a la tenencia responsable de animales de compañía en hombres y mujeres, preferentemente habitantes de la 

demarcación Tlalpan y residentes de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo social. A fin de promover el bienestar animal y la 

protección de las zoonosis. 

 

4.1 Se brindarán asesorías médicas veterinarias, aplicación de vacuna antirrábica en animales de compañía; implementación de protocolos 

quirúrgicos para coadyuvar en la disminución de la población canina y felina, así como la impartición de talleres lúdicos educativos con 

tópicos relacionados a la tenencia responsable de animales de compañía. Este programa se fundamenta en el marco de la Ley General de 

Salud, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos Generales de 

Organización y Operación Sanitaria de las Clínicas Veterinarias Delegacionales del Distrito Federal, así como la Norma Oficial Mexicana 

NOM-011-SSA2-2011. Para la prevención y control de la rabia humana y en los perros y gatos. 

 

4.2. La población objetivo del programa es: 18, 100 hombres y mujeres, preferentemente habitantes de la demarcación Tlalpan y 

residentes de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo social.  

 

4.3. Con este programa social se busca promover el ejercicio del derecho a la salud y el derecho a un medio ambiente saludable de los 

hombres y mujeres, habitantes de la demarcación Tlalpan, residentes de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo social, mediante 

el acercamiento de servicios médico veterinarios a la población, a través de la integración de un equipo operativo de 22 colaboradores 

para la implementación de las actividades establecidas en el presente programa. 

 

IV.2. Objetivos Específicos 

 

4.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones, dirigidas preferentemente a 18,100 hombres y mujeres, 

habitantes de la demarcación Tlalpan y residentes de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo social: 

 

• Impartición de 320 talleres educativos de promoción de la tenencia responsable de animales de compañía y prevención de las zoonosis 

en instituciones educativas o a petición de personas morales (líderes de manzana, presidentes vecinales, comisionados, entre otros) 
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• Brindar 9,230 asesorías médicas veterinarias, implementación de 4,000 protocolos quirúrgicos para coadyuvar en la disminución de la 

población canina y felina, así como la aplicación de 4,550 dosis de vacuna antirrábica. 

 

• Integración de un Equipo Operativo de 22 colaboradores que participarán con la implementación de las actividades establecidas en el 

presente programa. 

 

4.5. Este programa busca fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad, mediante las siguientes estrategias 

y mecanismos:  

 

•Se garantiza que la población que se atiende en la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan y jornadas itinerantes pertenezcan a los 

distintos grupos sociales, género, origen étnico y provengan de las distintas localizaciones territoriales de Tlalpan, prioritariamente zonas 

de, bajo y muy bajo nivel de Desarrollo Social de la Delegación. 

 

• Se garantizará que las personas seleccionadas como colaboradores para la implementación de las actividades del programa social 

(profesionistas, auxiliares técnicos operativos, auxiliares administrativos) pertenezcan preferentemente a los distintos grupos sociales, de 

edades, género y provengan preferentemente de las distintas localizaciones territoriales de Tlalpan. 

 

IV.3. Alcances  

 

4.6. Con este programa social se busca promover el ejercicio del derecho a la salud y a un medio ambiente saludable, como parte de los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconocidos universalmente.  

 

4.7. La trascendencia de este programa social reside en la prevención de enfermedades zoonóticas y la promoción de la tenencia 

responsable de animales de compañía, mediante la implementación de talleres lúdico educativos, y servicios médicos veterinarios, en 

17,780 habitantes de la demarcación Tlalpan, así como en 320 instituciones educativas o personas morales (líderes de manzana, 

presidentes vecinales, comisionados, entre otros), preferentemente de la demarcación Tlalpan y residentes de zonas con bajo y muy bajo 

índice de desarrollo social.  

 

 

V. METAS FÍSICAS 

 

5.1. La meta de cobertura de la población objetivo que se planea atender en el ejercicio 2018 es: 17,780 habitantes de la demarcación 

Tlalpan, así como 320 instituciones educativas y personas morales (líderes de manzana, presidentes vecinales, comisionados, entre otros), 

preferentemente residentes de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo social.  

 

5.2. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que todos los 

niños, jóvenes, jefas y jefes de familia y personas adultas mayores habitantes de Tlalpan en zonas de bajo y muy bajo desarrollo social 

sean atendidas. Por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su 

Reglamento, se priorizarán en la selección beneficiarios y colaboradores en la implementación del programa preferentemente por 

habitantes de las colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales con menor índice de desarrollo social. 

 

5.3. Las metas físicas que se esperan alcanzar para el ejercicio fiscal 2018 son las siguientes:  

 

a) De Operación 

 

• Selección de 22 personas que colaborarán con la implementación del programa social (profesionistas, auxiliares técnicos operativos y 

auxiliares administrativos) para la impartición de servicios y la implementación de diversas actividades en las instalaciones de la Clínica 

Veterinaria Delegacional Tlalpan, así como en comunidades de bajo, o muy bajo índice de desarrollo social. 

 

• Atención de 17,780 habitantes de la demarcación Tlalpan, así como 320 instituciones educativas o personas morales (líderes de 

manzana, presidentes vecinales, comisionados, entre otros), preferentemente residentes de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo 

social.  

 

• Supervisión y verificación de las actividades y servicios otorgados. 

 

Este programa es abierto al público en general para los beneficiarios en recibir los servicios médico veterinarios y las actividades de 

promoción de la tenencia responsable de animales de compañía, en las instalaciones de la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan, y en 

las jornadas itinerantes de esterilización, vacunación antirrábica y promoción de la salud, que preferentemente pertenezcan a los 17,780 

habitantes de la demarcación Tlalpan o a las 320 instituciones educativas, residentes de zonas con bajo y muy bajo índice de desarrollo 

social.  
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b) De Resultados 

 

• Mejorar la atención y los servicios de la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan, con la participación de 22 personas que colaboren en 

la implementación del programa. 

 

VI. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

6.1. Monto Total Autorizado 

 

Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

$1,650,000.00 (un millón seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2018. 

 

6.2 Monto Unitario Anual por Persona 

 

El monto total del presupuesto autorizado se distribuirá en un solo concepto, de la siguiente manera:  

 

Equipo Operativo 
 

• 6 Profesionistas: $106,617.50 (ciento seis mil seiscientos diecisiete pesos 50/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones 

mensuales de $9,692.50 (nueve mil seiscientos noventa y dos pesos 50/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2018. 

 

• 11 Auxiliares Técnicos Operativos: $70,653.00 (setenta mil seiscientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 

ministraciones mensuales de $ 6,423.00 (seis mil cuatrocientos veintitrés 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2018. 

 

• 5 Auxiliares Administrativos: $46, 618.00 (cuarenta y seis mil seiscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 

ministraciones mensuales de $ 4,238.00 (cuatro mil doscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 

2018. 

 

VII. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

VII.1. Difusión 

 

7.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 

Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 

conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 

sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

7.2. La Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal hará pública la convocatoria, por lo menos, mediante propaganda 

adherida en las inmediaciones de la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan ubicada en Becal manzana 98 lote 22 Col. Lomas de 

Padierna. Delegación Tlalpan. 

 

7.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 

la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal ubicadas en la calle de en Becal manzana 98 lote 22 Col. Lomas de 

Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14200, Ciudad de México, o llamar al número telefónico 56303997, en un horario de lunes a 

viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

VII.2. Requisitos de acceso 

 

7.4. Requisitos 

 

1. Persona beneficiaria de las asesorías médicas, vacunación antirrábica y cirugía de esterilización 

 

• Ser habitante de Tlalpan, preferentemente 

 

• Ser mayor de edad  

 

• Llenar la solicitud de acceso al programa debidamente llenada y firmada. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/


988 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2018 

 

 

• Acatar los criterios e indicaciones establecidas por el personal operativo que colaborará en el desarrollo e implementación de actividades 

de promoción a la salud, así como la práctica clínica veterinaria. 

 

2. Instituciones o personas beneficiaria de los talleres 

 

• Ser una institución educativa pública o privada nivel preescolar, primaria y secundaria.  

 

• Tener domicilio en Tlalpan, preferentemente. 

 

• Contar con un padrón de la población a la que se impartirá el taller 

 

3. Equipo Operativo 

 

• Ser residente de Tlalpan, preferentemente. 

 

• Ser mayor de 18 años.  

 

• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza. 

  

• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno.  

 

• Suscribir la Carta de Actividades 

 

• Tener disponibilidad de horario de lunes a domingo. 

 

Además, de acuerdo con la actividad que realizará, deberá: 

 

Persona Profesionista  

 

• Ser licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia 

 

Persona Auxiliar Técnico Operativo 

 

• Tener estudios de licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia, Trabajo Social, Pedagogía o carreras afines a ciencias de la salud y 

ciencias sociales (no titulados). 

 

Persona Auxiliar Administrativa  

 

• Tener estudios mínimos de nivel secundaria. 

 

7.5. Documentos 

  

Deberán presentar en copia simple y original para cotejo de:  

 

1. Persona beneficiaria de las asesorías médicas, vacunación antirrábica y cirugía de esterilización 

 

• Solicitud de acceso al programa, debidamente llenada y firmada.  

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

2. Instituciones o personas beneficiaria de los talleres educativos 

 

• Solicitud de acceso al programa, debidamente llenada y firmada.  

 

• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 

de residencia).  

 

• Para personas morales: Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

• Para personas morales: Identificación oficial con fotografía vigente del representante (credencial de elector, pasaporte, cédula 

profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional) de la persona que suscribe la solicitud de acceso al programa. 
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3. Equipo Operativo 

 

• Solicitud de acceso al programa, debidamente llenada y firmada.  

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 

 

• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 

de residencia).  

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

• Una fotografía tamaño infantil reciente a color o blanco y negro. 

 

• Acta de nacimiento.  

 

• Currículum vitae con fotografía que, de acuerdo con la actividad que presente realizar, haga constar: experiencia, habilidades, y 

aptitudes. 

  

Persona Profesionista  

 

• Comprobante de estudios (Título profesional, cédula profesional o carta de trámite), validados por la institución que los emite.  

 

Persona Auxiliar Técnicos Operativos 

 

• Comprobante de estudios (Carta de pasante, certificado de estudios o documento análogo con el que acredite el 100% de los créditos 

obtenidos, validado por la institución que los emite.  

 

Persona Auxiliar Administrativa  

 

• Comprobante de estudios (Certificado, constancia, historial académico, tira de materias o documento con el que acredite el nivel de 

estudios requeridos). 

 

7.6. En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y 

documentación a presentar para la inclusión de las personas en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos 

específicos. 

 

VII.3. Procedimientos de Acceso 

 

7.7. Al presente Programa se accederá mediante convocatoria abierta, la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

en el Sideso (www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, 

así como en dos periódicos de circulación local. 

 

7.8. Criterios de inclusión 

  

Los criterios con base en los cuales la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección animal seleccionará a las personas que 

colaborarán en la implementación del programa social, son los siguientes:  

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente.  

 

• Orden de prelación. 

 

• Idoneidad de perfil.  

 

Convocatorias anteriores (antigüedad) 

 

7.9. Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, son públicos, podrán ser 

consultados en la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección animal de la Delegación, ubicada en calle Becal manzana 98, lote 

22, colonia Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14240, Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 18:00 

horas o comunicándose al número telefónico 56303997 
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7.10. Son criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación: 

. 

El acceso a los servicios ofrecidos por este programa será para la población en general, sin distinción de género, orientación sexual, 

condición socioeconómica, religión, entre otras. Tratando de beneficiar preferentemente a la población perteneciente a los 17, 780  

habitantes de la demarcación Tlalpan o las 320 instituciones educativas o personas morales, residentes de zonas con bajo y muy bajo 

índice de desarrollo social.  

 

Este programa es abierto al público en general para los beneficiarios en recibir los servicios médico veterinarios y las actividades de 

promoción de la tenencia responsable de animales de compañía, en las instalaciones de la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan, y en 

las jornadas itinerantes de esterilización, vacunación antirrábica y promoción de la salud, que preferentemente pertenezcan a los 17, 780  

habitantes de la demarcación Tlalpan o las 320 instituciones educativas o personas morales, residentes de zonas con bajo y muy bajo 

índice de desarrollo social.  

 

7.11. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro, así como las unidades administrativas 

responsables, son los siguientes: 

 

1. Persona beneficiaria de las asesorías médicas, vacunación antirrábica y cirugía de esterilización 

 

Para registro de acceso al programa y entrega de documentos de interesados deberán de presentarse en un horario de 08:00 a 19:00 horas, 

de lunes a domingo, durante el periodo del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2018, en las instalaciones de la Clínica Veterinaria 

Delegacional Tlalpan, ubicada en calle Becal manzana 98, lote 22, Col. Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de 

México. 

 

2. Instituciones o personas morales beneficiarias de los talleres 

 

Para registro, las instituciones deberán de presentar en un horario de 08:00 a 19:00 horas, de lunes a domingo, durante el periodo del 1 de 

febrero al 31 de diciembre de 2018, en las instalaciones de la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan, ubicada en calle Becal manzana 

98, lote 22, colonia Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14240; Ciudad de México, una petición por escrito dirigida a 

la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal de la Delegación Tlalpan.  

 

3. Equipo Operativo 

 

Para registro y entrega de documentos de las personas interesadas en colaborar en el Equipo Operativo del programa deberán hacer su 

registro y entrega de documentos en las oficinas de la Clínica Veterinaria Delegacional ubicada en calle Becal manzana 98, lote 22, 

colonia Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14240, Ciudad de México, teléfono 56303997, en un horario de atención 

de 09:00 a 15:00 horas, del 1 al 3 de febrero del 2018. 

 

7.12. En caso de que las solicitudes para participar en el Equipo Operativo sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución del 

programa, los criterios con los que se dará prioridad en la inclusión de las personas interesadas serán los siguientes: 

 

• Se priorizará en la selección de las personas preferentemente mujeres. 

 

• Se priorizará en la selección de las personas que habiten en colonias de bajo y muy bajo nivel de desarrollo social. 

 

7.13. Las personas solicitantes que pretendan coadyuvar con el programa podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la 

Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal, ubicadas en la calle Becal manzana 98, lote 22, colonia Lomas de Padierna, 

Delegación Tlalpan, código postal 14240, Ciudad de México, teléfono 56303997, con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes 

a viernes. 

 

7.13. La Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal, estará encargada del registro y recepción de documentación de las 

personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un número de folio único 

que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud. 

 

7.14. En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y 

documentación a presentar para la inclusión de las personas en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos 

específicos. 

 

7.15. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 

conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 

acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 

comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social.  
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7.16. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las Reglas de 

Operación. 

 

VII.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 

 

7.17. Son requisitos de permanencia en el programa:  

 

Equipo Operativo 

 

• Cumplir en tiempo y forma con las actividades asignadas por la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal.  

 

• Entregar Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal los informes y reportes que le sean requeridos y en los plazos que 

para tal efecto se establezca y que sean necesarios para la comprobación del ejercicio del recurso. 

 

• No proporcionar, en cualquier momento del desarrollo de este programa social, datos falsos o documentos apócrifos. 

 

• Cumplir con las obligaciones establecidas en la Carta de Actividades. 

 

• Dar buen trato a los beneficiarios de los servicios.   

 

• Presentar buena conducta entre los integrantes del Equipo Operativo y con los beneficiarios de los servicios.  

 

Causales de baja: 

 

• No cumplir en tiempo y forma con las actividades asignadas por la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal.  

 

• No entregar a la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal los informes y reportes que le sean requeridos y en los 

plazos que para tal efecto se establezca y que sean necesarios para la comprobación del ejercicio del recurso. 

 

• Por queja ciudadana derivado de mal trato o discriminación a los beneficiarios de los servicios o de sus compañeros de trabajo. 

 

• Proporcionar datos falsos o documentos apócrifos. 

 

• No cumplir con las obligaciones establecidas en la Carta de Actividades. 

 

• Cuando los colaboradores cuenten con algún apoyo económico de la misma naturaleza. 

 

• Cuando los colaboradores renuncien al programa por voluntad propia, en este caso deberá firmar el formato de baja establecido para tal 

fin. 

 

• Por no presentarse a las actividades asignadas en los tiempos establecidos. 

 

VIII. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

VIII. 1. Operación 

 

8.1. Una vez concluido el registro de solicitantes y recepción de documentos, la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección 

Animal, determinarán quienes cumplen con los requisitos y documentación completa y, de acuerdo con los criterios señalados, se 

procederá a publicar el listado de las personas que colaborarán con la implementación del programa social en la página de Internet de la 

Delegación Tlalpan.  

 

• Las personas interesadas en colaborar en la implementación de este programa que no aparezca en la lista de seleccionados, habiendo 

cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una lista de espera, para que, en caso de ser 

necesario sustituyan a los beneficiarios.  

 

• En caso de realizarse sustituciones, las personas interesadas en colaborar con la implementación del programa de las listas de espera que 

se conviertan beneficiarias recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda según sea el caso, de acuerdo con la 

cantidad de dinero que haya sido entregada al beneficiario dado de baja.  
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• La Subdirección de Promoción de la Salud y Protección animal dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y 

Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas 

que reciben apoyo económico, motivo de la implementación del programa. 

 

• Se indicará a las personas interesadas en colaborar en la implementación de este programa seleccionados el lugar, fecha y horario 

precisos en los que se le entregará los apoyos económicos para su aplicación.   

 

8.2. En su totalidad, el programa social se desarrollará conforme a las etapas, unidades administrativas responsables y tiempos siguientes: 

 

Etapa Unidad Administrativa Responsable Plazos 

Publicación de convocatoria para 

seleccionar a las personas que colaborarán 

en el programa social.   

Jefatura Delegacional Tlalpan Enero 2018 

Registro y recepción de documentos de las 

personas que conformarán el equipo 

operativo 

Subdirección de Promoción a la Salud y 

Protección Animal 

Febrero 2018  

Selección de las personas que colaborarán 

en la implementación del programa social. 

Subdirección de Promoción a la Salud y 

Protección Animal 

Febrero 2018 

Publicación de resultados de la selección 

de beneficiarios.  

Subdirección de Promoción a la Salud y 

Protección Animal 

Febrero 2018 

Registro de personas e instituciones 

interesadas en ser beneficiarias de los 

servicios 

Subdirección de Promoción a la Salud y 

Protección Animal 

Febrero a diciembre 

de 2018 

Entrega de apoyo económico a las 

personas que colaborarán en la 

implementación del programa social.  

Dirección de Recursos Financieros y 

Presupuestales 

Febrero a diciembre 

de 2018 

Supervisión de las actividades 

desarrolladas  

Subdirección de Promoción a la Salud y 

Protección Animal 

Febrero a diciembre 

de 2018 

Otorgamiento de asesorías médicas e 

impartición de talleres 

Equipo Operativo Febrero a diciembre 

de 2018 

Entrega Informes Equipo Operativo Diciembre de 2018 

Informe Final Subdirección de Promoción a la Salud y 

Protección Animal 

Diciembre de 2018 

 

 

La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, exclusivamente 

permiten a la persona solicitante participar en el inicio del trámite. La solicitud estará sujeta a la revisión y valoración de la 

documentación.  

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para resolver lo no previsto en 

las presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del programa.  

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de México. Puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna. 

 

8.3. Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes del programa social, y la información adicional generada y 

administrada, se regirá por lo establecido en las Leyes de Transparencia Acceso a la Información Pública, y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

8.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, todo material de difusión, 

convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, llevarán impresa la siguiente leyenda: 

 

―Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.‖ 

 

8.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa de desarrollo social son gratuitos. 
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8.6. De acuerdo al artículo 38 Bis de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal se invitará a los beneficiarios del programa social a 

diversas actividades de formación e información como: platicas, talleres, cursos, encuentros, o foros sobre los diversos tipos y 

modalidades de violencia de género, así como en materia de derechos de las mujeres y se proporcionaran materiales de difusión, 

relacionados con estos temas y la información respecto a los lugares e instituciones a la que pueden tener acceso, para mayor información 

y atención, en caso necesario. 

 

8.7. Durante los procesos electorales, en particular en campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin embargo, atendiendo 

a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los beneficios del programa 

social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral.  

 

8.8. La ejecución del presente programa social se ajustará al objeto y Reglas de Operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su vinculación con algún 

partido político, coalición o candidatura particular. 

 

VIII. 2. Supervisión y Control 

 

8.9. (sic) Mediante la supervisión periódica de los documentos e información que se generan con motivo de la instrumentación del 

programa y que sea reportada por las personas que colaboran con el mismo, se atenderá de forma inmediata cualquier anomalía en la 

operación del programa y se implementarán las medias correctivas para fines de mejora en la calidad del servicio, a fin de garantizar el 

correcto desarrollo de las actividades. 

 

8.10. (sic) La Dirección de Salud es responsable de la validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a la operación del 

programa. 

 

I.X. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana 

 

9.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 

alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. La queja se deberá 

presentar por escrito en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del 

parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 

9:00 a las 18:00 horas. 

 

9.2. La Dirección General de Desarrollo Social, tendrá un plazo de 15 días para emitir respuesta por escrito.   

 

9.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 

presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Jalapa 15, Delegación Cuauhtémoc, Roma Norte, 

06700 Ciudad de México, o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá 

turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la 

misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Tlaxcoaque. 8, Col. Centro, C.P. 06090, Del. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

9.4. Se prohíbe cualquier acto y conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en la 

implantación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco jurídico 

vigente en la ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo Para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 

México, COPRED, para su investigación. 

 

9.5. El mecanismo para información para denunciar cualquier delito electoral es en la línea telefónica INETEL (01 800 433 2000). 

 

X. Mecanismos de Exigibilidad 

 

10.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 

social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en la Subdirección de Promoción a la Salud y 

Protección Animal, ubicada en Becal manzana 98 lote 22 Col. Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14200, Ciudad de 

México, o llamar al número telefónico 56303997, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

10.2. A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el otorgamiento del servicio médico-veterinario o los talleres de 

promoción a la salud, la población podrá realizar su trámite a través del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC). 
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A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del otorgamiento del apoyo económico, la población 

colaboradora podrá solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección de Salud, quien responderá en un plazo no mayor a 5 días hábiles 

sobre las situaciones que atiendan el tema del que se trate. En el oficio se marcará copia a la Dirección General de Desarrollo Social a fin 

hacer de su conocimiento la situación. 

 

Cualquier persona podrá exigir a la Delegación Tlalpan que en todo momento sean respetadas las presentes Reglas de Operación. 

Cualquier persona colaboradora podrá exigir a la Delegación Tlalpan que sean cumplidos en tiempo y forma los plazos establecidos para 

la entrega de los apoyos económicos y materiales. 

  

10.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la autoridad 

administrativa ser beneficiaria del mismo.  

 

b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, como lo 

establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 

incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

10.4. Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal las personas derechohabientes o beneficiarios de 

los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de sus derechos. 

 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de normativa 

aplicable. 

 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes de 

conformidad con lo previsto con las leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales. 

 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas en apego a la 

normatividad aplicable. 

 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que cumpla con los 

requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales. 

 

f) A solicitar de manera directa el acceso a los programas sociales. 

 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con al menos diez días 

hábiles de anticipación. 

 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido a la normativa aplicable a cada programa social.  

 

10.5. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciudad de México. Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

X.I. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

 

X.1. Evaluación 

 

11.1. Como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa será 

realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de 

encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

11.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 

Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los resultados serán publicados y 

entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 

meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
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11.3. La Dirección de Salud, es la responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social.  

 

11.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como 

encuestas y entrevistas, además de información generada por el propio programa. 

 

XI.2. Indicadores de Gestión y de Resultados 

 

11.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 

la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). Los instrumentos de 

evaluación cuantitativa y/o cualitativa que se considerarán para tal efecto formatos de solicitudes de acceso al programa, encuestas, 

reportes e informes, quejas y además de la denominada, ―Matriz FODA‖: http://www.matrizfoda.com/  

 

11.6. Matriz de Indicadores: 

 
Nivel de 

Objetivo: 

Objetivo: Indicador: Fórmula de 

Cálculo: 

Tipo de 

Indicador: 

Unidad de 

Medida: 

Desagregació

n 

Medios de 

Verificación: 

Unidad 

Responsable de 

la Medición: 

Supuestos: Meta 

Fin Contribuir a la 

educación en 

la población 
para prevenir 

enfermedades 

zoonóticas 
transmitidas 

por animales 

de compañía 
y sus efectos 

en la salud 

humana, 
animal y 

medioambient

al. 

Usuarios que 

comprendieron 

los conceptos de 
tenencia 

responsable y 

prevención de 
enfermedades 

zoonóticas. 

(número de 

usuarios que 

responden con 
acierto el 

cuestionario 

/número de 
usuarios 

encuestados) x 

100 

Calidad Porcentaje No aplica Encuesta de 

opinión sobre 

las actividades 
lúdicos y 

educativas CVD 

2017 

Subdirección de 

Promoción a la 

Salud y Protección 
Animal 

Los usuarios 

ponen en práctica 

los 
conocimientos 

aprendidos 

Cultura de 

prevención de 

enfermedades 
zoonóticas y 

tenencia 

responsable en 
los ciudadanos 

Tlalpenses. 

Propósito Los habitantes 

de Tlalpan 

cuenten con la 
atención 

medico 

veterinaria y 
el 

conocimiento 

del cuidado 
correcto de 

animales de 
compañía, 

para 

prevención de 
enfermedades 

zoonóticas. 

Usuarios que 

utilizan los 

servicios médico-
veterinarios.  

(número de 

asesorías 

médicas 
mensuales 

/número de 

asesorías 
médicas 

programadas 

mensual) x 100 

Calidad Porcentaje Por edad. Registro para 

asesorías 

médicas y carta 
de autorización. 

CVD 2018 

Subdirección de 

Promoción a la 

Salud y Protección 
Animal 

Los usuarios 

utilizan todos los 

servicios médicos 
veterinarios. 

Los habitantes de 

la demarcación 

utilicen los 
servicios médicos 

veterinarios para 

la prevención de 
las enfermedades 

zoonóticas. 

http://www.matrizfoda.com/
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Componente 
(C1) 

Apoyos 
económicos a 

personas que 

prestan 
servicios de 

salud animal 

y educativos. 

Cumplimiento en 
el número de 

reportes 

mensuales y listas 
de asistencia de 

acuerdo a las 

metas establecidas 

(número 
reportes y listas 

de asistencia 

mensuales 
recibidos/ 

número de 

reportes y listas 
de asistencia 

mensuales 

programados) x 
100 

Eficiencia Beneficiarios Por 
demarcación y 

nivel educativo 

Reporte 
mensual de 

productividad y 

lista de 
asistencia. 

Subdirección de 
Promoción a la 

Salud y Protección 

Animal 

Todos los 
beneficiarios 

cumplen con sus 

obligaciones 
administrativas 

para recibir su 

apoyo 
económico. 

Entregar el apoyo 
económico a 22 

personas que 

colaborarán en la 
implementación 

del programa 

Componente 
(C2) 

Servicios de 
salud animal 

y de 

educación 
para la salud. 

Cumplimiento en 
el número de 

servicios 

otorgados de 
acuerdo a las 

metas 

establecidas. 

(número de 
servicios 

otorgados 

mensuales/ 
número de 

servicios 

programados 
mensuales) x 

100 

Eficiencia Servicios Por nivel 
educativo, 

demarcación y 

edad. 

Reporte 
mensual de 

productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 

Salud y Protección 

Animal 

Se otorgan 
ininterrumpidam

ente los servicios 

de salud animal y 
educación para la 

salud. 

Brindar 18,100 
servicios 

médico 

veterinarios y 
talleres 

educativos a 

habitantes de la 
demarcación 

Tlalpan, 

preferentemente 
residentes de 

zonas con bajo 

y muy bajo 
índice de 

desarrollo 

social. 

Actividad 

(A1) 

Contar con la 

documentació
n que respalda 

el desarrollo 

de las 
actividades de 

los apoyos 

sociales. 

Cumplimiento en  

el número de 
reportes 

mensuales de 

acuerdo a las 
metas establecidas 

(reporte 

mensual 
elaborados 

/reporte mensual 

programados) x 
100 

Eficiencia Beneficiarios No aplica Reporte 

mensual de 
productividad 

Subdirección de 

Promoción a la 
Salud y Protección 

Animal 

Los apoyos 

sociales entregan 
en tiempo y 

forma sus 

reportes 
mensuales. 

Los 22 

colaboradores 
para la 

implementación 

del programa 
entregan sus 

reportes 

mensuales de 
febrero a 

diciembre. 
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Actividad 
(A2) 

Contar con la 
documentació

n que respalda 

el desarrollo 
de las 

actividades de 

los apoyos 
sociales. 

Cumplimiento en 
el número de listas 

de asistencias de 

acuerdo a las 
metas establecidas 

(listas de 
asistencia 

elaboradas/listas 

de asistencias 
programadas) x 

100 

Eficiencia Beneficiarios No aplica Listas de 
asistencia 

mensual 

Subdirección de 
Promoción a la 

Salud y Protección 

Animal 

Los apoyos 
sociales entregan 

en tiempo y 

forma sus listas 
de asistencias 

mensuales. 

Los 22 
colaboradores 

para la 

implementación 
del programa 

entregan las listas 

de asistencia de 
febrero a 

diciembre. 

Actividad 

(A3) 

Facilitar los 

servicios a los 

ciudadanos 
Tlapenses 

para prevenir 

enfermedades 
zoonóticas a 

través del 

cuidando 
responsable 

de sus perros 

y gatos 

Cumplimiento en 

el número de 

asesorías médicas 
otorgadas de 

acuerdo a las 

metas establecidas 

(número de 

asesorías 

médicas 
mensuales 

otorgadas/ 

número de 
asesorías 

médicas 

mensuales 
programadas) x 

100 

Eficiencia Servicios Por edad Reporte 

mensual de 

productividad/ y 
Registro para 

asesorías 

médicas. 

Subdirección de 

Promoción a la 

Salud y Protección 
Animal 

Los usuarios 

disponen de 

manera 
recurrente de las 

asesorías 

médicas. 

Otorgar 9,230 

Asesorías 

médicas. 

Actividad 

(A4) 

Facilitar los 

servicios a los 
ciudadanos 

Tlapenses 

para prevenir 
enfermedades 

zoonóticas a 

través del 

cuidando 

responsable 

de sus perros 
y gatos 

Cumplimiento en 

el número de 
vacunas 

antirrábicas 

aplicadas de 
acuerdo a las 

metas establecidas 

(número de 

vacunas 
mensuales 

realizadas/núme

ro de vacunas 
mensuales 

programadas) x 

100 

Eficiencia Servicios Por edad y 

demarcación 

Reporte 

mensual de 
productividad/ y 

bitácora de 

aplicación de 
vacuna 

antirrábica. 

Subdirección de 

Promoción a la 
Salud y Protección 

Animal 

Los usuarios 

disponen de 
manera 

recurrente del 

servicio de 
vacuna 

antirrábica. 

Aplicar 4,550 

vacunas 
antirrábicas en la 

demarcación. 

Actividad 

(A5) 

Facilitar los 

servicios a los 

ciudadanos 
Tlapenses 

para prevenir 

enfermedades 
zoonóticas a 

través del 

cuidando 
responsable 

de sus perros 

y gatos 

Cumplimiento en 

el número de 

esterilizaciones 
realizadas de 

acuerdo a las 

metas establecidas 

(número de 

esterilizaciones 

mensuales 
realizadas/ 

número de 

esterilizaciones 
mensuales 

programados) x 

100 

Eficiencia Servicios Por edad y 

demarcación. 

Reporte 

mensual de 

productividad/ y 
carta de 

autorización. 

CVD 2018 

Subdirección de 

Promoción a la 

Salud y Protección 
Animal 

Los usuarios 

disponen de 

manera 
recurrente del 

servicio de 

esterilización. 

Realizar 4,000 

esterilizaciones 

en la 
demarcación. 
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Actividad 
(A6) 

Acercar los 
talleres 

educativos a 

los 
ciudadanos 

Tlapenses 

para aprendan 
a prevenir 

enfermedades 

zoonóticas 
cuidando la 

salud de sus 

animales de 
compañía, 

humana y de 

medio 
ambiente. 

Cumplimiento en 
el número de 

talleres educativos 

realizados de 
acuerdo a las 

metas establecidas 

(número de 
beneficiarios de 

los talleres 

educativos 
mensuales 

otorgadas/ 

número de 
beneficiarios de 

los talleres 

educativos 
mensuales 

programados) x 

100 

Eficiencia Servicios Por edad y 
demarcación 

Oficios a las 
escuelas. 

Reporte de 

actividades 
lúdicas a la 

población 

atendida. 

Subdirección de 
Promoción a la 

Salud y Protección 

Animal 

6000 habitantes 
asisten a los 

talleres 

educativos. 

Impartir 320 
talleres 

educativos de 

tenencia 
responsable en 

instituciones 

educativas. 

 

11.7 Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores diseñados por 

la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan. 

 

XII. Formas de Participación Social 

 

12.1. La forma de participación social en este programa será a través del Comité Delegacional de Salud en Tlalpan, en la etapa de 

Evaluación de manera colectiva.  

 

12.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Comité Delegacional de Salud Evaluación Colectiva 
Información y 

Consulta 

 

XIII. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 

 

13.1. Este programa no se articula a otro programa o acciones sociales implementadas por el Gobierno del Distrito Federal 

 

XIV. MECANISMOS DE FISCALIZACIÓN 

 

14.1. Este programa social fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México 

(COPLADE), celebrada el 25 de enero de 2018. 

 

14.2. Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en la 

operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el caso, por 

delegación y colonia.  

 

14.3. La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

14.4. Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o los órganos de control interno, a fin de que éstas puedan 

realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

14.5. Las personas Contraloras Ciudadanas de la Red de Contralorías Ciudadanas que coordina y supervisa la Contraloría General, 

vigilarán en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en los 

Lineamientos del programa de Contraloría Ciudadana, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y 

procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 
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XV. Mecanismos de Rendición de Cuentas 

 

15.1. De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y Apoyos 

establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá actualizada en formatos y bases 

abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página de internet http://www.tlalpan.gob.mx/transparencia en el que también 

se podrá disponer de esta información: 

 

• Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto público destinado 

para ello; 

 

• La siguiente información del programa social, que será actualizada mensualmente:  

 

a) Área 

b) Denominación del programa 

c) Periodo de vigencia 

d) Diseño, objetivos y alcances 

e) Metas físicas 

f) Población beneficiada estimada 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal 

h) Requisitos y procedimientos de acceso 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

j) Mecanismos de exigibilidad 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de 

datos utilizadas para su cálculo 

m) Formas de participación social 

n) Articulación con otros programas sociales 

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas 

r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las 

personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad 

territorial, en su caso, edad y sexo 

 

• Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa 

 

XVI. Criterios para la Integración y Unificación del Padrón Universal de Personas Beneficiarias o Derechohabientes 

 

16.1. Se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo 

de 2019, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial. 

Considerando que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e incorporados en el ―Formato para la Integración de Padrones de 

Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México‖, que, para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 

Ciudad de México ha diseñado. En donde, adicional a las variables de identificación: ―nombre, edad, sexo, unidad territorial y 

demarcación territorial‖, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal 

como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 

 

16.2. A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las Dependencias 

de la Administración Pública local, en el mismo periodo esta Demarcación Territorial entregará el respectivo padrón de beneficiarios en 

medios magnético, óptico e impreso a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. Así como la versión electrónica de los mismos a la Secretaría del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México a efecto de incorporarlos al Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO) e iniciar el proceso de integración del padrón 

unificado de beneficiarios de la CDMX, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del Artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social del 

Distrito Federal. 

 

16.3. Esta Demarcación Territorial, otorgará a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información necesaria que permita 

cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Contraloría. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo 

al órgano Legislativo de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios. 

http://www.tlalpan.gob.mx/transparencia
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16.4. El sitio de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia en donde se publicará en formato y bases abiertas, de manera 

mensual, la actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios del presente programa social es el siguiente: 

www.plataformadetransparencia.org.mx 

 

16.5. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal será 

sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

16.6. Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil dieciocho. 

 

 

(Firma) 

 

 

Act. Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón 

Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón, Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan, con fundamento en 

los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo 

del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; y 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como 

en el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, y los 

Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2018, publicados, 

respectivamente, el 11 de mayo y el 31 de octubre de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROMOTORES CULTURALES TLALPAN 2018” 

 

I. NOMBRE DE PROGRAMA SOCIAL Y DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE 

 

1.1. Nombre completo del programa social o denominación oficial: “Promotores Culturales Tlalpan 2018”. 

 

Todos los materiales y publicaciones de este programa social utilizarán este nombre completo tal y como se encuentra plasmado en estas 

reglas de operación. 

 

1.2. Demarcación territorial responsable de la ejecución del programa: Tlalpan. 

 

1.3. Unidades administrativas responsables de la operación del programa: Dirección General de Cultura (coordinación del 

programa), Dirección de Cultura Comunitaria (seguimiento, verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria (operación directa del programa). 

 

II. ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA 

 

2.1. Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

con los cuales está alineado el programa social; y la forma en que incorpora los Enfoques Transversales: 

 

EJE 1. EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO HUMANO 

 

ÁREA DE OPORTUNIDAD 3. Educación 

 

OBJETIVO 2 

 

Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y programas de 

apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en 

desventaja y condiciones de vulnerabilidad. 

 

META 1 

 

Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 

personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, 

estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de calle 

u otra, accedan a una educación con calidad. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

• Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad en 

el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal. 

 

ÁREA DE OPORTUNIDAD 4. Cultura 

 

OBJETIVO 1 

 

Realizar acciones que garanticen el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas, así como el reconocimiento de la 

propia cultura para fortalecer la base del capital social y ejercer sus capacidades creativas y críticas. 
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META 1 

 

Ampliar la cobertura del uso y aprovechamiento cultural del espacio público en la Ciudad de México, a partir de acciones de 

intervención cultural comunitaria. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

• Implementar acciones que promuevan el desarrollo cultural comunitario, como una herramienta para el fortalecimiento del 

tejido social. 

 

Enfoques transversales que incorpora este programa: 
 

De Derechos Humanos, buscando que las políticas y presupuestos públicos aseguren que las metas del programa se orienten a garantizar 

las condiciones necesarias para el respeto a la dignidad humana, así como para cumplir con los estándares internacionales en la materia. 

 

De Igualdad de Género, respondiendo a la idea de que el problema de la desigualdad entre mujeres y hombres no puede tratarse en forma 

sectorial, sino que sus soluciones deben integrarse en todas las políticas y programas, a todos los niveles y en todos los momentos de la 

acción política: diagnóstico, formulación, diseño, implementación, presupuestación y evaluación. 

 

De Participación Ciudadana, asignando un papel central a las y los ciudadanos y sus organizaciones, a través de instrumentos de 

información, consulta y deliberación que permitan compartir con ellos aspectos esenciales de los asuntos públicos y considerar la opinión 

ciudadana sobre las acciones del programa. 

 

2.2. Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa Delegacional 2015-2018 con los cuales está alineado el 

programa: 

 

3. Rescate, dignificación y creación de los espacios públicos y la promoción de la cultura, como articuladores de la vida 

comunitaria y la convivencia solidaria 

 

3.1 Rescatar los espacios públicos privatizados ilegalmente (estacionamientos, deportivos, centros de aprendizaje, comunitarios 

y de recreación) para el uso público. 

 

3.6 Apoyar actividades culturales comunitarias y promover encuentros, conciertos, cine y teatro comunitarios. 

 

6. Ampliación oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo para los jóvenes 

 

6.2. Ofrecer espacios para la enseñanza y difusión de actividades artísticas como cine, teatro, música, artes visuales y el 

aprendizaje de oficios en cuatro Centros de Artes y Oficios ubicados en diferentes puntos de la demarcación, así como en al 

menos 40 Centros de Integración Comunitaria. 

 

8. Respeto irrestricto a los usos de suelo, rescate del patrimonio cultural y promoción del ordenamiento urbano y la 

movilidad 

 

8.4 Rescatar y potenciar el patrimonio cultural y la historia de Tlalpan. 

 

9. Rescate urbano y cultural de los pueblos originarios de Tlalpan 

 

9.3 Establecer actividades que rescaten culturalmente a los Pueblos de Tlalpan como ferias que enaltecen y promueven su 

historia y aspectos productivos. 

 

9.4 Otorgar especial énfasis al programa de jóvenes en los pueblos, para ampliar oportunidades de educación, cultura y empleo. 

 

2.3. Objetivos, estrategias y metas del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México que el programa social 

contribuye a cumplir: 

 

Derechos Culturales 

 

Objetivo: 8.5. Articular una política cultural que contribuya a favorecer el desarrollo cultural comunitario y de personas 

creadoras 
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Estrategia: 131. Implementar actividades o proyectos culturales en territorio que contribuyan al desarrollo social en zonas de 

atención prioritaria. 

 

III. DIAGNÓSTICO 

 

III.1. Antecedentes 

 

3.1. A partir del 2016 la Delegación Tlalpan da de alta el programa  social ―Promotores Culturales Tlalpan‖, con el que se buscó 

beneficiar con un apoyo social a 35 promotores culturales que impactarían a una población de 2,100 personas a lo largo de 11 meses 

ayudando de manera exponencial al desarrollo pleno de la política cultural comunitaria de la Delegación Tlalpan en específico a los 

proyectos de fomento a la cultura denominados libro clubes, las acciones de fomento cinematográfico denominados cineclubes y el apoyo 

a clubes de ajedrez. También ayudarían en el asesoramiento y seguimiento de todos aquellos procesos en materia cultural que realicen 

artistas o colectivos culturales en las comunidades de las diferentes zonas territoriales y en las Fábricas de Artes y Oficios. Toda vez que 

existe un rezago en materia de acceso a servicios y bienes culturales, formación artística y conservación del patrimonio cultural material e 

inmaterial de Tlalpan, en ese sentido, la oferta cultural existente es mínima y el acceso de los habitantes de Tlalpan es escaso todo ello 

derivado del poco interés que históricamente se ha tenido a temas en materia cultural. No hay tampoco un proyecto en el que se incluyan a 

promotores con perfiles adecuados que puedan desarrollar los proyectos culturales comunitarios de manera óptima y con la sensibilidad 

necesaria para su buen funcionamiento. 

 

3.2. Durante su ejecución en 2017 el programa se modificó sustancialmente. Se conformaron tres categorías de participación: a) apoyo 

logístico, operativo y de producción en eventos culturales; b) promoción de servicios artísticos desde el proyecto ―Itacates Culturales‖ en 

espacios comunitarios y los ―Itacates Culturales ¡A las calles!‖ en espacios públicos; y c) vinculación, articulación y coordinación 

territorial para el funcionamiento de los Centros de Artes y Oficios. Estas modificaciones permitieron descentralizar la oferta cultural, 

apelando a la premisa de que la cultura no es una práctica que un gobierno provee, sino del que las comunidades forman parte. Por eso, se 

ha estado incidiendo en tres tipos de espacios: a) plazas públicas; b) espacios comunitarios (Centros de Desarrollo Integral Comunitario -

CEDIC- o sedes que pertenecen a las comunidades); y c) territorios designados para el funcionamiento de los Centros de Artes y Oficios 

(CAO). 

 

Este esquema permitió dar un adecuado seguimiento a las metas programadas y atender de una manera funcional y organizada las 

diversas demandas de las comunidades, por lo que para el presente ejercicio se conservará para la ejecución del programa. 

 

III.2. Problema Social Atendido por el Programa Social 

 

3.3. El programa social ―Promotores Culturales Tlalpan‖ pretende atender en el ejercicio 2018 a una población de 3,350 habitantes de la 

Delegación Tlalpan, para dar atención al rezago existente en materia de acceso a servicios y bienes culturales, formación artística y 

conservación del patrimonio cultural material e inmaterial de Tlalpan. El problema en ese sentido, la oferta cultural existente es mínima y 

el acceso de los habitantes de Tlalpan es escaso, todo ello derivado del poco interés que históricamente se ha tenido a temas en materia 

cultural, la falta de proyectos en el que se incluyan perfiles adecuados que puedan desarrollar las diversas acciones y actividades 

culturales en las comunidades de manera óptima y con la sensibilidad necesaria para su buen funcionamiento. 

 

Los datos recabados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI 2010 muestran que en la Delegación Tlalpan de cada 100 

personas de 15 años y más, 23 tienen algún grado aprobado en educación media superior, lo cual significa que hay un alto índice de 

personas que no cuenta con la posibilidad de continuar sus estudios por diversas causas, esto a su vez expone que el atraso cultural 

orquestado conlleva al desinterés generalizado hacia los temas artísticos y culturales. La Encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y 

Consumos Culturales realizada por CONACULTA 2010 nos muestra que el 34% de la población está ―poco interesada‖ por lo que pasa 

en la cultura o en las actividades culturales (teatro, danza, cine, literatura, conciertos), si desplazamos este contenido a la Delegación 

Tlalpan vislumbramos el desinterés generalizado social y la importancia de incidir en estos aspectos. 

 

3.4. El rezago cultural, la privatización de los servicios culturales, los altos costos para acceder a estos y las grandes distancias que 

implica para los habitantes de las diversas comunidades de mediano y alto nivel de vulnerabilidad en Tlalpan el consumo de estos 

servicios, es un problema social, de atención prioritaria para la Delegación Tlalpan.  

 

3.5. En un contexto generalizado la inaccesibilidad a estos servicios contribuye a la descomposición social, ante la crisis estructural de 

valores comunitarios que se transforman en manifestaciones de violencia social creciente, intolerancia, desunión y la ausencia de diálogo 

con los otros. 

 

3.6. Los derechos que se vulneran de la sociedad y sus individuaos al no implementar este programa es el derecho al acceso a la cultura, el 

cual es un derecho humano y  pilar del desarrollo de las personas.  
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3.6. Tal como se menciona en el ―Programa de Fomento y Desarrollo Cultural 2014-2018‖(1) se debe ―entender la cultura como un 

aspecto fundamental del desarrollo humano que permite, mediante diálogos horizontales, el fortalecimiento del sentimiento de ciudadanía 

y la construcción de una ética a partir de la convivencia solidaria, participativa, tolerante y respetuosa de las múltiples identidades 

grupales e individuales de los ciudadanos, por lo que tiende a reforzar el tejido social en un país descompuesto por la violencia e inmerso 

en una profunda crisis de valores‖(1). Con base en esto la Delegación Tlalpan busca generar ambientes creativos, lúdicos y de 

convivencia en los que confluyan las habilidades sociales y cognitivas, buscando fortalecer los mecanismos de acceso a la oferta de 

servicios culturales que promuevan las políticas de inclusión, y fomenten las acciones de integración, solidaridad, creatividad, tolerancia e 

integración comunitaria; reconociendo en cada elemento las bases del bienestar y de la paz social.  

 

3.7. Estrategias similares son implementadas por la Secretaria de Cultura de la ciudad de México a través del ―Programa de Fomento y 

Desarrollo Cultural 2014-2018‖. 

 

III.3. Definición de la Población Objetivo del Programa Social 

 

3.9. Población potencial: 677,104 personas, correspondiente al total habitantes en la Delegación Tlalpan, de acuerdo con la Encuesta 

Intercensal de 2015 realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 

3.10. Población objetivo: 66,306 habitantes de Tlalpan con rezago educativo, es decir, 9.5% de la población total, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL 2010). 

 

3.11.Poblacion beneficiaria y derechohabiente del programa social en 2018: 3,350 personas, principalmente niños, niñas, mujeres y 

adultos mayores de, por lo menos, 35 colonias y de siete pueblos originarios de Tlalpan vinculación, a través de 51 promotores que 

desarrollen actividades culturales o para su implementación. 

 

3.12. La definición de la focalización para la población a beneficiar por el programa se toma de las colonias con índice de vulnerabilidad 

en Tlalpan (www.sedesol.gob.mx) así como a las comunidades organizadas con demandas específicas de servicios culturales inexistentes 

en sus comunidades tomado como referencia el artículo 11 ―Ciudad Incluyente‖ de la Constitución Política de la Ciudad de México en el 

que se establecen los grupos de atención prioritaria. 

 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la 

desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus 

derechos y libertades fundamentales. Reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, las 

niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes 

y sujetas de protección internacional, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación 

de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y 

personas de identidad indígena. 

 

IV. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

IV.1. Objetivo General 

 

4.1. A través de 51 promotores que desarrollen actividades de apoyo logístico y técnico, de difusión cultural y de promoción artística, se 

pretende apoyar 120 proyecciones de cine comunitario, 450 sesiones de libroclub; y organizar 50 eventos culturales denominados 

―Itacates Culturales ¡A las calles!‖, dirigidas a por lo menos 3,350 habitantes de forma directa en el transcurso del ejercicio. 

 

4.2. Las actividades culturales que se desarrollarán a través del programa social ―Promotores Culturales Tlalpan 2018‖ están dirigidas a 

por lo menos 3,350 habitantes de forma directa en el transcurso del ejercicio 2018 o a  35 colonias y siete pueblos originarios de Tlalpan  

 

4.3. Este programa tiene como objetivo general brindar servicios y organizar eventos culturales en las colonias y pueblos originarios de 

Tlalpan con menor índice de desarrollo social.  

 

IV.2. Objetivos Específicos 

 

4.4. Para alcanzar el objetivo general se realizarán las siguientes acciones: 

 

• Apoyar logística y técnicamente la difusión cultural y la promoción artística en Tlalpan. 

 

• Consolidar un equipo de promotores que amplíe el ámbito territorial de realización de actividades culturales con presencia permanente 

en el interior de las comunidades. 

 

• Vincular a los habitantes de Tlalpan con las actividades artísticas y culturales que implementa la Delegación 

http://www.sedesol.gob.mx/
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• Fomentar el uso y aprovechamiento de los espacios públicos en actividades culturales comunitarias. 

 

• Impulsar actividades artístico-culturales en los lugares que se han diagnosticados como vulnerables por razones de pobreza, desigualdad, 

falta de oportunidades o marginación social. 

 

4.5. Este programa busca fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad, mediante las siguientes estrategias 

y mecanismos: 

 

• Se garantizará que las personas seleccionadas como promotores culturales en el marco de este programa social pertenezcan a los 

distintos grupos sociales, de edades, género, origen étnico y provengan de las distintas localizaciones territoriales de Tlalpan. 

 

• Se garantizará que los servicios y eventos culturales que se programen a través de los promotores culturales se dirijan a personas de los 

distintos grupos sociales, de edades, género, pertenencia étnica y de localización territorial de Tlalpan. 

 

IV.3. Alcances 

 

4.6. Los derechos sociales que el programa social busca contribuir a garantizar son: el derecho al acceso a la cultura. Adicionalmente, 

aquellos que marca la Ley de Desarrollo Social y su Reglamento: promoción de la equidad y cohesión e integración social., 

contribuyendo a la accesibilidad a de los servicios culturales como base del ejercicio del derecho a la cultura. 

 

4.7. La trascendencia de este programa social reside en su contribución a la formación educativa y cultural de las personas asistentes a las 

diferentes actividades culturales comunitarias en Tlalpan, lo que redunda en el ejercicio de su derecho a cultura y en mayor calidad de 

vida. 

 

V. METAS FÍSICAS 

 

5.1. La meta de cobertura de la población objetivo que se plantea atender en el ejercicio 2018 es de: 3,350 personas.  

 

5.2. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que las 

actividades que desarrollen los promotores culturales se dirijan a la totalidad de la población tlalpense. Por lo tanto, de conformidad con 

los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, las actividades que se realicen en el marco 

de este programa social se dirigirán preferentemente a las colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales con menor índice de 

desarrollo social. 

 

5.3. Comunicar y difundir entre la población de Tlalpan por lo menos 670 actividades comunitarias artístico-culturales que implementará 

la Delegación Tlalpan durante 2018, bajo la coordinación de la Dirección de Cultura Comunitaria. 

 

• Organizar las actividades de 12 promotores de apoyo técnico, de producción, logística y difusión de por lo menos 50 eventos culturales. 

 

• Organizar las actividades de 21 promotores de servicios artísticos, quienes, en el marco de la actividad denominada ―Itacates 

Culturales‖, realizarán actividades de fomento a la lectura, mediante la creación de libro clubes, y de apreciación-reflexión 

cinematográfica en los Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC) y espacios que proponga la comunidad. Además, 

organizarán las jornadas denominadas ―Caravanas Culturales‖ en espacios públicos de las colonias y pueblos considerados en el 

programa. 

 

• Organizar las actividades de 18 promotores encargados de la vinculación, articulación y coordinación de los Centros de Artes y Oficios 

con actores comunitarios, como colectivos, comités ciudadanos, organizaciones y familias, además del desarrollo de proyectos especiales 

relacionados con el patrimonio cultural tlalpense. 

 

5.4. Los resultados que se esperan del programa se vinculan con facilitar el acceso de los bienes y servicios culturales con que cuenta la 

Delegación motivando la participación comunitaria en su realización, en el ejercicio del derecho al espacio público y a una oferta de 

servicios de libre acceso, con la finalidad de incidir en las prácticas comunitarias e impulsar hábitos culturales. Para lograrlo, se 

mantendrá un acompañamiento directo con actores culturales de las zonas de intervención y seguimiento con una programación de 

actividades continua en la que se tomen en cuenta, por un lado, necesidades detectadas por el área, y por el otro, intereses de la 

comunidad. Con base en este esquema, el nivel de incidencia será más profundo. Se medirán estos parámetros por medio de encuentras. 

 

VI. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

6.1. Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

• $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2018.  
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El monto unitario anual asignado a los 51 promotores culturales que desarrollarán el programa es el siguiente:  

 

• 12 promotores: $66,583.33 (sesenta y seis mil pesos quinientos ochenta y tres 33/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones 

mensuales de $6,053.03 (seis mil cincuenta y tres pesos 03/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2018.  

 

• 21 promotores: $77,000.00 (setenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de $7,000.00 

(siete mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2018.  

 

• 18 promotores: $88,000.00 (ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), que se entregará en 11 ministraciones mensuales de $8,000.00 

(ocho mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2018. 

 

VII. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

VII.1. Difusión 

 

7.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 

Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 

conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 

sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

7.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 

Tlalpan y en juntas vecinales. 

 

7.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa en la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de 

Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, 

C.P. 14000, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, así como en los números telefónicos: 54853266 y 54859048. 

 

VII.2. Requisitos de Acceso 

 

7.4. Requisitos 

 

Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores culturales deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

• Ser residente, preferentemente, de la Delegación Tlalpan. 

 

• Ser mayor de 18 años. 

 

• Contar con habilidades para promover la cultura y experiencia en trabajo comunitario. 

 

• Contar con disponibilidad de horario. 

 

• No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social similar. 

 

• No trabajar en la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno. 

 

7.5. Documentación 

 

Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores culturales deberán presentar la 

siguiente documentación en copia simple y original para cotejo, anexando disco compacto con los archivos digitales de todos los 

documentos solicitados (separados en archivos), escaneado en formato pdf, dentro de un sobre manila: 

 

• Formato de registro debidamente llenado (entregado por el área responsable). 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP formato actual). 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 

de residencia). 

 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar ni trabaja 

en la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno (que será entregado por el área responsable en el momento del registro). 

 

• Manifestación que indique que conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a cumplirlos de acuerdo con los 

lineamientos que le indique la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria (que será entregado por el área responsable en el 

momento del registro). 

 

• Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación del programa. 

En su caso, comprobante de estudios o carpeta artística que constate dichos conocimientos. 

 

Las personas interesadas en participar como promotores culturales deberán entregar la documentación del 29 de enero al 02 de febrero de 

2018, en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de 

Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 

 

No habrá prórroga en las fechas y horarios de recepción de documentos, a menos que la meta no se haya alcanzado. 

 

7.6. En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y 

documentación a presentar para la inclusión de las personas en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos 

específicos. 

 

VII.3. Procedimientos de Acceso 

 

7.7. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 

www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 

dos periódicos de circulación local. 

 

7.8. Los criterios con base en los cuales Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 

seleccionarán a los promotores culturales que implementarán este programa social son los siguientes: 

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 

 

• Idoneidad de perfil. 

 

• Orden de prelación. 

 

7.9. Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de este programa social son públicos. Podrán ser 

consultados en la Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan 

Centro, C.P. 14000. 

 

7.10. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación: 

 

a) Se dará atención preferencial a las personas que pertenezcan a un grupo social de atención prioritaria. 

 

b) Se priorizará a las personas que habiten en los pueblos, colonias y barrios de zonas con . 

 

7.11. Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como las 

unidades administrativas responsables son los siguientes: 

 

El registro de las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores culturales se realizará 

en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa 

Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, del 29 de enero al 02 de febrero de 2018, en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 

17:00 horas. 

 

7.12. En caso de que las solicitudes para participar como promotores sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución del 

programa, se priorizará a las personas que cubriendo los requisitos establecidos en la presente se encuentren en alguno de los grupos 

sociales establecidos en el artículo 11 ―Ciudad Incluyente‖ de la Constitución Política de la Ciudad de México de atención prioritaria.  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la 

desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus 

derechos y libertades fundamentales. Reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, las 

niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes 

y sujetas de protección internacional, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación 

de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y 

personas de identidad indígena. 

 

7.13. Las personas que soliciten participar en la implementación de este programa social como promotores culturales podrán conocer si 

fueron seleccionados en la página de Internet de la Delegación Tlalpan (http://www.tlalpan.gob.mx/) entre el 08 al 09 de febrero de 2018.  

 

7.14. La Delegación Tlalpan entregará a las personas que soliciten participar en la implementación de este programa social como 

promotores culturales el comprobante de que completaron su registro con un número de folio. 

 

7.15. En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los procedimientos de 

acceso al programa social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

7.16. Una vez que las personas que soliciten participar como promotores culturales sean incorporadas a este programa social, formarán 

parte de un padrón que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Sus datos personales 

serán reservados, de acuerdo con la normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, 

religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 

  

7.17. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

VII.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 

 

Son requisitos de permanencia en este programa social para las personas seleccionadas como promotoras culturales: 

 

7.18.  
 

• El último viernes de cada mes, entregar a la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria un informe que contenga: 

 

○ Reporte de actividades 

 

○ Testigos visuales que registren el trabajo realizado 

 

○ Cronograma mensual de actividades 

 

• Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo de este programa social, datos falsos o documentos apócrifos. 

 

• Dar un trato digno a la ciudadanía. 

 

Es causal de suspensión de entrega del recurso de este programa social para las personas seleccionadas como promotoras culturales: 

 

• No entregar el informe señalado en el punto anterior en los tiempos indicados. 

 

Son causales de baja definitiva de este programa social para las personas seleccionadas como promotoras culturales: 

 

• No haber subsanado la entrega de informe que hubiera motivado suspensión temporal del apoyo económico, en el plazo 

correspondiente. 

 

• Proporcionar, en cualquier momento de su desarrollo, datos falsos o documentos apócrifos. 

 

• Suspender, sin previo aviso y por más de tres días consecutivos, la actividad para la cual fue seleccionada. 

 

• Agredir o poner en riesgo la seguridad de los asistentes a sus actividades. 

 

En caso de renuncia voluntaria, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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En caso de incumplimiento o renuncia por accidente o muerte de la persona promotora cultural, la Jefatura de Unidad Departamental de 

Cultura Comunitaria determinará lo procedente. 

 

7.17. En caso de la suspensión temporal del apoyo económico, la persona promotora cultural tendrá un plazo de 10 días hábiles a partir de 

la fecha en que le sea notificada por escrito la sanción, para subsanar la falta de informe que la motivó. Subsanada la falta, podrá solicitar 

la liberación de su apoyo económico a la Dirección de Cultura Comunitaria. Transcurrido el plazo y de no haberse subsanado la falta, la 

persona promotora cultural causará baja definitiva. 

 

Cuando se compruebe fehacientemente la presencia de cualquiera de las conductas motivo de baja definitiva del programa, la Delegación 

Tlalpan suspenderá la entrega de apoyo económico y, de acuerdo con las características y momento en que suceda, la Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria definirá si entra la persona siguiente en lista de espera. 

 

Las sanciones serán aplicadas por la Dirección de Cultura Comunitaria, ante la cual deberán ser subsanadas, en su caso. Sus oficinas se 

encuentran ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, con horario de atención de 

lunes a viernes, de 09:00 a 18:00 horas, y números telefónicos: 54853266 y 54859048. 

 

VIII. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

VIII.1. Operación 

 

8.1. Terminado el registro y recepción de documentos de solicitantes, se determinará qué personas cumplen con los requisitos y 

documentación completa. En caso de considerarse necesario, se citará a entrevista a la persona solicitante. De acuerdo con los criterios 

señalados, se seleccionará a quienes implementarán este programa social. La lista de personas promotoras culturales seleccionadas será 

publicada en la página de Internet de la Delegación Tlalpan. 

 

8.2. En su totalidad, el programa social se desarrollará conforme a las etapas, unidades administrativas responsables y tiempos siguientes: 

 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempos 

Publicación de reglas de operación Jefatura Delegacional Enero de 2018 

Publicación de convocatoria de personas 

promotores culturales 

Dirección General de Cultura Enero de 2018 

Registro y recepción de documentación de 

personas solicitantes para participar como 

promotores culturales. 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 

Del 29 de enero al 02 de 

febrero de 2018 

Selección de 51 personas como promotores 

culturales 

Dirección de Cultura Comunitaria y Jefatura de 

Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 

Del 05 al 07 de febrero de 

2018 

Publicación de 51 personas seleccionadas como 

promotores culturales 

Dirección General de Cultura Del 08 al 09 de febrero de 

2018 

Asignación de lugares, fechas y horarios en que 

cada persona seleccionada desempeñará sus 

funciones 

Dirección de Cultura Comunitaria Febrero de 2018 

Entrega de apoyo económico a las 51 personas 

seleccionadas como promotores culturales 

Dirección de Recursos Financieros y 

Presupuestales 

Mensualmente, de febrero a 

diciembre de 2018 

Desempeño de actividades Personas promotores culturales De febrero a diciembre de 

2018 

Entrega de informes Personas promotores culturales Último viernes de cada mes, 

de febrero a diciembre de 

2018 

Supervisión de personas promotores culturales Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 

De febrero a diciembre de 

2018 

 

8.3. Los datos de las personas seleccionadas como promotoras culturales, así como la información adicional generada y administrada en el 

marco de este programa social, se regirán por lo establecido en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

 

8.4. De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, todo material de difusión, 

convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente leyenda: 
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 ―Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente‖. 

 

8.5. Todos los trámites y formatos a realizar en este programa social son gratuitos. 

 

8.6. Se invitará a las personas participantes o beneficiarias del programa social a diversas actividades de formación e información como: 

pláticas, talleres, cursos, encuentros, o foros sobre los diversos tipos y modalidades de violencia de género, así como la capacitación en 

materia de derechos de las mujeres, y se proporcionarán materiales de difusión, relacionados con estos temas y la información respecto a 

los lugares e instituciones a los cuales pueden tener acceso, para mayor información y atención, en caso necesario (art. 38 Bis, LDSDF). 

 

8.7. Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin embargo, 

atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los beneficios del 

programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral. 

 

8.8. La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines electorales 

distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su vinculación con algún partido 

político, coalición o candidatura particular. 

 

VIII.2. Supervisión y Control 

 

Las actividades que conforman este programa social se supervisarán y controlarán mediante indicadores e informes (listas de asistencia, 

reporte de actividades y reporte fotográfico). 

 

La Dirección General de Cultura será la unidad administrativa responsable de la validación final de cada una de las etapas que den 

cumplimiento a la operación del programa. 

 

La Dirección de Cultura Comunitaria será la unidad administrativa responsable del seguimiento, supervisión y control de la operación del 

programa. 

 

IX. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

9.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido perjudicada por una 

acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que haya 

sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección General de Cultura, ubicada en Plaza de la 

Constitución No. 10, esquina con Morelos, Colonia Centro de Tlalpan, C.P. 14000, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 

 

9.2. La Dirección General de Cultura, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, tendrá un plazo de 15 días 

para emitir respuesta por escrito. 

 

La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, Colonia Tlalpan 

Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 

 

9.3. En caso de que la Dirección General de Cultura no resuelva la queja presentada, la persona solicitante o beneficiaria podrá presentar 

queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en 

Vallarta 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación 

y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada 

en Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

9.4. Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en la 

implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco 

jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo Para Prevenir para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

9.5. El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL 

(01800 433 2000). 

 

X. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
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10.1. La Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, 

C.P. 14000, tendrá a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas interesadas 

puedan acceder al disfrute de los beneficios de este programa social. 

 

10.2. Cualquier persona que considere que cumple con los requisitos señalados en estas reglas de operación para participar como 

promotora cultural podrá exigir su registro como solicitante. En su caso, podrá acudir ante la Dirección de Cultura Comunitaria para 

manifestar su solicitud de manera verbal o escrita. La Dirección de Cultura Comunitaria resolverá de inmediato la solicitud. 

 

10.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos los 

siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 

un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 

tiempo y forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 

incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

10.4. Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las personas derechohabientes o beneficiarias de 

los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de sus derechos; 

 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de la normativa 

aplicable; 

 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; de 

conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas en apego a la 

normatividad aplicable; 

 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que cumpla con los 

requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con al menos 10 días 

hábiles de anticipación. 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada programa 

social. 

 

10.5. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

XI. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

 

XI.1. Evaluación 

 

11.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa 

social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en 

caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

11.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 

Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los resultados serán publicados y 

entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 

meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
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11.3. La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria realizará la Evaluación Interna de este programa social. 

 

11.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como 

encuestas y/o entrevistas, además de información generada por el propio programa. 

 

XI.2. Indicadores de Gestión y de Resultados 

 

11.5. En congruencia con la estrategia de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de la 

Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico; a través de los instrumentos de 

seguimientos elaborados para dar seguimiento y verificación a los resultados del programa como son : Informes de los derechohabientes, 

encuestas a los beneficiarios, listas de asistencia y demás información generada por el propio programa. 

 

11.6. Tal como lo indica la Metodología de Marco Lógico (MML), se presentan los indicadores de la Matriz de Indicadores que 

permitirán una evaluación al cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria: 

 

Nivel de 

Objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

Indicad

or 

Unidad 

de 

Medida 

Desagregaci

ón 

Medios de 

Verificaci

ón 

Unidad 

Responsabl

e 

Supuestos Metas 

Fin Contribuir a 
garantizar el 

derecho al 

acceso a la 
cultura de 

los 

habitantes 
de la 

Delegación 

Tlalpan. 

Porcentaje de 
población 

beneficiada de 

las actividades 
realizadas por 

el programa 

(NPA a A / 
TPAP)*100= 

% Donde 

NPAaA = 
Número de 

Personas que 

Asistieron a 
las 

Actividades y 

TPAP = Total 
de Personas a 

Atender en el 

Programa 

Eficacia Porcenta
je 

Unidad 
Territorial 

Listas de 
asistencia 

y registro 

fotográfic
o 

Jefatura de 
Unidad 

Departamen

tal de 
Cultura 

Comunitari

a 

Participaci
ón social 

en el 

registro del 
programa 

Contribuir al 
ejercicio del  

derecho a la 

cultura para 
hasta 3,350 

personas 

beneficiadas 

Propósito Equipo de 
51 

promotores  

recibe 
apoyo 

económico 

para 
desarrollar 

actividades 

de apoyo 
logístico y 

técnico, de 

difusión 
cultural y 

de 

promoción 
artística 

Apoyos 
económicos 

entregados a 

derechohabient
es 

(NBA/NAP)*
100 = Dónde 

NDhA=Núme

ro de 
derechohabie

ntes activos 

NAP = 
Número de 

apoyos 

programados 

Eficacia Porcenta
je 

Por sexo Reportes 
mensuales, 

acuses de 

avisos de 
pago 

Jefatura de 
Unidad 

Departamen

tal de 
Cultura 

Comunitari

a 

Falta de 
participaci

ón social, 

dificultade
s 

climáticas, 

Problemas 
políticos o 

elecciones 

en la 
comunidad 

Otorgar 51 
apoyos 

económicos  

mensualmente 
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Compone

nte C1 

Apoyos 

mensuales 

por 11 
meses a 12 

promotores 

de apoyo 
técnico, 21 

promotores 

de servicios 
artísticos y 

18 

promotores 
encargados 

de la 

vinculación, 
articulación 

y 

coordinació
n de 

Centros de 

Artes y 
Oficios con 

actores 

comunitario
s 

Elaboración de 

padrón de 

derechohabient
es 

(NAEC/NAE)

*100 = % 

Donde NPEC 
= Número de 

apoyos 

económicos 
cobrados 

NAE = 

Número de 
apoyos 

emitidos 

Eficacia Porcenta

je 

Por sexo Reportes 

mensuales

/ acuses de 
avisos de 

pago  

Jefatura de 

Unidad 

Departamen
tal de 

Cultura 

Comunitari
a 

Inasistenci

a por parte 

de los 
beneficiari

os, Falta de 

materiales 
para llevar 

a cabo la 

actividad, 
Logística 

inadecuada 

51 

derechohabien

tes mensuales 
por 11 meses 

Compone

nte C2 

Realización 

de 620 

actividades 
comunitaria

s artístico-

culturales 
en los que 

participen 

por lo 
menos 

3,350 

habitantes 
de forma 

directa en el 

transcurso 
del año 

2018 

Porcentaje de 

actividades 

mensuales 

NAR/ TAP 

*100 = % 

Donde NAR 
= Numero de 

actividades 

realizadas 
TAP = Total 

de actividades 

Programadas  

Eficacia Porcenta

je 

Unidad 

Territorial 

(sexo y 
edad) 

Listas de 

asistencia 

y registro 
fotográfic

o 

Jefatura de 

Unidad 

Departamen
tal de 

Cultura 

Comunitari
a 

Cancelació

n de 

eventos 
por falta de 

sedes, 

clima o 
participant

es 

620 

actividades 

comunitarias 
artístico-

culturales 

Actividad 

A 1 

Entrega de 

apoyos 
mensuales a 

los 51 

promotores 

Apoyos 

económicos 
entregados 

mensualmente 

(PE/PA)*10 

Donde PE = 
Presupuesto 

ejercido PA = 

Presupuesto 
autorizado 

Eficacia Porcenta

je 

Por sexo Lista de 

pago 

Jefatura de 

Unidad 
Departamen

tal de 

Cultura 
Comunitari

a 

Cancelació

n de 
eventos 

por falta de 

sedes, 
clima o 

participant

es 

Supervisión 

mensual del 
ejercicio del 

recurso 

programado 

Actividad 

A 2 

Realización 

de 120 
proyeccione

s de cine 

comunitario 

Porcentaje de 

cineclub 
realizados 

(CcR/CcP)*1

00 = donde 
CcR = 

Cineclub 

realizados 
CcP = 

Cineclubs 

Programados 

Eficacia Porcenta

je 

Unidad 

Territorial 
(sexo y edad 

Listas de 

asistencia 
y archivo 

fotográfic

o 

Jefatura de 

Unidad 
Departamen

tal de 

Cultura 
Comunitari

a 

Cancelació

n de 
eventos 

por falta de 

sedes, 
clima o 

participant

es 

120 

Proyecciones 
en el ejercicio 

2018 

Actividad 
A 2.1 

Realización 
de 450 

sesiones de 

libro club 

Porcentaje de 
libro clubs 

realizados 

(SLc/SP)*100 
= Donde SLc 

= Sesiones de 

libro club SP 
= Sesiones 

programadas 

Eficacia Porcenta
je 

Unidad 
Territorial 

(sexo y edad 

Listas de 
asistencia 

y archivo 

fotográfic
o 

Jefatura de 
Unidad 

Departamen

tal de 
Cultura 

Comunitari

a 

Cancelació
n de 

eventos 

por falta de 
sedes, 

clima o 

participant
es 

450 sesiones 
de libro club 



1014 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2018 

 

 

Actividad 

A 2.2 

50 eventos 

culturales 

denominado
s ―Itacates 

Culturales 

¡A las 
calles!‖ 

Porcentaje de 

Itacates 

realizados 

(IE/IP)*100 = 

Donde IE = 

Itacates 
ejecutados IP 

= Itacates 

programados 

Eficacia Porcenta

je 

Unidad 

Territorial 

(sexo y edad 

Listas de 

asistencia 

y archivo 
fotográfic

o 

Jefatura de 

Unidad 

Departamen
tal de 

Cultura 

Comunitari
a 

Cancelació

n de 

eventos 
por falta de 

sedes, 

clima o 
participant

es 

50 jornadas 

culturales en 

el ejercicio 
2018 

 

11.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores diseñados, por 

la Unidad Departamental de Cultura Comunitaria. 

 

XII. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

12.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de manera 

individual y colectiva. 

 

12.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Público en general Ejecución Solicitud de la oferta cultural 

desarrollada por el programa 

para sus comunidades 

Decisión y programación  

 

XIII. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 

 

13.1. Este programa se articula con el programa Centros Comunitarios Tlalpan 2017 ―Juntos de la mano‖, a cargo de la Dirección General 

de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  

 

13.2. Las acciones en las que se complementan, son: la designación de espacios para el desarrollo de actividades culturales en los diversos 

Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC) y se  desarrollan en el inicio del programa, así como en el transcurso de su 

ejecución. 

 

Programa o acción social con 

el que se articula 

Dependencia o entidad 

responsable 

Acciones en las que colaboran Etapas del programa 

comprometidas 

Centros Comunitarios Tlalpan 

2017 ―Juntos de la mano‖ 

Delegación Tlalpan 

Dirección General de 

Desarrollo Social 

JUD de Centros Comunitarios 

Coordinación y designación de 

espacios en los CEDIC para el 

desarrollo de diversas 

actividades culturales 

Al inicio del Programa y en su 

desarrollo 

 

XIV. MECANISMOS DE FISCALIZACIÓN 

 

14.1. Este programa social fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México 

(COPLADE), celebrada el 25 de enero de 2018. 

 

14.2. Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en la 

operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el caso, por 

delegación y colonia. 

 

14.3. La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

14.4. Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o los órganos de control interno, a fin de que éstas puedan 

realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

14.5. Las personas Contraloras Ciudadanas de la Red de Contralorías Ciudadanas que coordina y supervisa la Contraloría General, 

vigilarán en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en los 

Lineamientos del programa de Contraloría Ciudadana, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y 

procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 
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XV. MECANISMOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

15.1. De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y Apoyos 

establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá actualizada en formatos y bases 

abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página de internet http://www.tlalpan.gob.mx/transparencia en el que también 

se podrá disponer de esta información: 

 

• Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto público destinado 

para ello; 

 

• La siguiente información del programa social, que será actualizada mensualmente:  

 

a) Área 

b) Denominación del programa 

c) Periodo de vigencia 

d) Diseño, objetivos y alcances 

e) Metas físicas 

f) Población beneficiada estimada 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal 

h) Requisitos y procedimientos de acceso 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

j) Mecanismos de exigibilidad 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de 

datos utilizadas para su cálculo 

m) Formas de participación social 

n) Articulación con otros programas sociales 

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas 

r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las 

personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad 

territorial, en su caso, edad y sexo 

 

• Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa 

 

XVI. CRITERIOS PARA LA INTEGRACIÓN Y UNIFICACIÓN DEL PADRÓN UNIVERSAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS O DERECHOHABIENTES 

 

16.1. La Delegación Tlalpan  que tiene a su cargo el programa social ―Promotores Culturales Tlalpan 2018‖, publicará en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2019, el padrón de 

beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial. Considerando que dichos 

padrones estarán ordenados alfabéticamente e incorporados en el ―Formato para la Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas 

Sociales de la Ciudad de México‖, que para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México ha diseñado. 

En donde, adicional a las variables de identificación: ―nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial‖, se precisará el 

número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la 

LDSDF. 

 

16.2. A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las Dependencias 

de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Delegación Tlalpan que tiene a su cargo el programa social ―Promotores 

Culturales Tlalpan 2018‖, entregará el respectivo padrón de beneficiarios en medios magnético, óptico e impreso a la Comisión de 

Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Así como la versión 

electrónica de los mismos a la Secretaría del Desarrollo Social de la Ciudad de México a efecto de incorporarlos al Sistema de 

Información del Desarrollo Social (SIDESO) e iniciar el proceso de integración del padrón unificado de beneficiarios de la CDMX, de 

acuerdo a lo establecido en la fracción II del Artículo 34 de la LDSDF. 

 

http://www.tlalpan.gob.mx/transparencia
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16.3. La Delegación Tlalpan que tiene a su cargo el programa social ―Promotores Culturales Tlalpan 2018‖, cuando le sea solicitado, 

otorgará a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información necesaria que permita cumplir con el programa de 

verificación de padrones de beneficiarios de programas sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 

Ciudad de México e implementado por la Contraloría. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al órgano Legislativo 

de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios. 

 

16.4. La Delegación Tlalpan en su página de internet www.tlalpan.gob.mx y en la página http://www.tlalpan.gob.mx/transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia , publicará en formato y bases abiertas, de manera mensual, la actualización de los avances de la 

integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de sus programas sociales, el cual estará conformado de manera homogénea y 

contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Demarcación Territorial, beneficio otorgado y monto del mismo, de 

acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

16.5. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la LDS DF será sancionado en términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

16.6. Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil dieciocho. 

 

 

(Firma) 

 

 

FERNANDO AURELIANO HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

http://www.tlalpan.gob.mx/

